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Guayaquil, 10 de enero del 2006 

Señor o 

LUIS CARLOS CARRASQUILLA RIVERA Ref 4122537 05 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de socios de la Compañía 
EDITORIAL ACADEMIA ECUATORIANA CIA. LTDA.., en su sesion celebrada 
el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 
misma para un periodo de dos años, con las atribuciones constantes en los 

Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. REMIGIO POVEDA 
VARGAS, el 15 de diciembre del 2003 e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 03 de febrero del 2004. Luego la Compañía reforma sus estatutos 
mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón 
Quito DR. FERNANDO POLO ELMIR el 17 de junio del 2004 por cambio de 
domicilio, la cual consta inscrita el 21 de septiembre del 2004, bajo el No. 27.183 
del Repertorio del Registro Mercantil del cantón Guayaquil.- 
Muy atentamente, 

CARMEN RO ARREAGA VERA 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía EDITORIAL 
ACADEMIA ECUATORIANA CIA. LTDA., para el cual he sido reelegido. Dejo 
constancia que soy de nacionalidad colombiana.- Guayaquil, 10 de enero del 2006 

  
  

 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha veinticinco de Enero del dos mil seis, 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 

Compañía EDITORIAL ACADEMIA ECUATORIANA CIA. 
LTDA., a favor de LUIS CARLOS CARRASQUILLA 
RIVERA, a foja 8.230, Registro Mercantil número 1.633, y anotado 

el veinte y cinco de Enero del dos mil seis, bajo el número 1.846 

del Repertorio.- 
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